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RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO VÍNCULO F. ACTUACIÓN

2011-00149-00 Civil Forjar Cooperativa de Ahorro y Vrédito Luz Mery Villa de Blandon 2/02/2022https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/pers

2015-00027-00 Civil Ruth Maria Arenas Echeverri Juan Camilo Giraldo Ortíz 2/02/2022https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/pers

2015-00088-00 Civil Ruth Maria Arenas Echeverri Angel Horacio Cardona 2/02/2022https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/pers

2015-00121-00 Civil Ruth María Arenas Echeverri Erika Maria Mejia Mejia 2/02/2022https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/pers

2015-00145-00 Civil Rut Maria Arenas Echeverri Cesar Augusto Montoya Gallego 2/02/2022https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/pers

2017-00089-00 Civil Microempresas de Colombia Alejandra Vanegas Mesa 2/02/2022https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/pers

2017-00149-00 Civil Banco FINANDINA S.A Ramon Alcides Tabora Echeverri 2/02/2022https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/pers

2018-00135-00 Civil Davivienda S.A Juan Saul Parra Bedoya 2/02/2022https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/pers

2018-00153-00 Civil Banco Davivienda Orlando de Jesus Santa Maria hernandez 2/02/2022https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/pers

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmunicipalfredo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVR_uyxaR2xKpHrtgL9uvIoBXeIT9RO7AwDjhCduVPuO0Q?e=LSMLsH
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmunicipalfredo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeCR6tjCHi1AknTtIO-2TSUBh2IxWZHded5aHzbJN4ltzQ?e=17DBGc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmunicipalfredo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQC4AbWRRKNAlXPw86Zy_34BBC1cq7nK4vkt8HaHEboTGg?e=2aGxVE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmunicipalfredo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdEJIR8ClJNJo42N29DNeK0BrBsTcpsDi4bv5ZqMOdUe3g?e=44YgC8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmunicipalfredo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcR7EAJseopKnEbTxuOBap4BkMZ1ArcVhYRBxqCDdoQ0pA?e=1undoQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmunicipalfredo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVptdX7gbPhGpL0ZV1uFnkABzgSFM76lweBFN_J-Lekobw?e=yGfZOL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmunicipalfredo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeWv31Fw4bhDj2Atcvdx2goB9iKunR0BzyhD30c8qcr7rA?e=jTYL1E
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmunicipalfredo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcG0LIBZ9c5FuyA4rGZ7XUQBv26LfvOtUapGIRBv5-uqcw?e=jyZnZe
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmunicipalfredo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVhuSBo4wNlFoI-LnbXeFbABv0ol0PZyqmQOaqByRZD4Iw?e=HQbpeA


RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO VÍNCULO F. ACTUACIÓN

Fijado en lugar visible de la Secretaría del Despacho

El Secretario

03 DE FEBRERO DE 2022

siendo las 8:00 a.m.

LUIS GUILLEMRO ÁLVAREZ BEDOYA

Desfijado hoy, 

El Secretario

03 DE FEBRERO DE 2022

siendo las 5:00 p.m.

LUIS GUILLEMRO ÁLVAREZ BEDOYA



Fredonia (Ant.), 2 de febrero de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, le informo que en el presente proceso se ordenó seguir adelante con la 

ejecución el día 17 de octubre de 2014, y que la última actuación registrada fue el 

auto del 16 de octubre de 2019, que dispuso poner en conocimiento de las partes 

la respuesta obtenida de la E.P.S. SURA, a ordenamiento del 3 de septiembre del 

mismo año; fecha desde la que el mismo ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho porque no se solicita o realiza ninguna actuación. Provea usted 

 

LUIS GUILLERMO ALVAREZ BEDOYA 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fredonia (Ant.), dos de febrero de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 05282-40-89-001-2011-00149-00 

Auto Interlocutorio No. 019 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que el presente 

proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante un plazo 

superior a dos (2) años, porque no se solicita o realiza ninguna actuación; con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2º literal b) del Código 

General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO, del presente 

proceso EJECUTIVO promovido por FORJAR COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO, contra LUZ MERY VILLA BLANDÓN. 

 

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y la 

devolución de dineros retenidos, si a ello hubiere lugar. 

 

TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción con las constancias del caso. 

 



CUARTO. Sin condena en costas por disposición expresa del numeral 2º del 

artículo 317 del CGP. 

 

QUINTO. Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHN MAURICIO RODRÍGUEZ ZAPATA 

JUEZ 

 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FREDONIA 

CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS ELECTRÓNICOS NÙMERO 12 

FIJADOS EN LA PLATAFORMA DE LA RAMA JUDICIAL 
EL DÍA 03 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2022 SIENDO LAS 8:00 AM 

Y DESFIJADO EL 03 DE FEBRERODE 2022 A LAS 5:00 PM 

 
SECRETARIO 

LUIS GUILLERMO ALVAREZ BEDOYA 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Fredonia, Antioquia, dos de febrero de 

dos mil veintidós. 
_______________ 

 
Radicado No. 05282-40-89-001-2015-00027-00 

Auto de Sustanciación No. 070 

 
 
La solicitud de requerimiento al pagador del ejecutado, recibida del 
apoderado de la accionante, no es procedente; ya que en el expediente 
virtual al folio 19, aparece la consignación realizada por la entidad 
empleadora, depósitos judiciales por la suma de $1.285.289,54. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

JOHN MAURICIO RODRÍGUEZ ZAPATA 
JUEZ 

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FREDONIA 

CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS ELECTRÓNICOS NÙMERO 12 

FIJADOS EN LA PLATAFORMA DE LA RAMA JUDICIAL 
EL DÍA 03 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2022 SIENDO LAS 8:00 AM 

Y DESFIJADO EL 03 DE FEBRERODE 2022 A LAS 5:00 PM 

 
SECRETARIO 

LUIS GUILLERMO ALVAREZ BEDOYA 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Fredonia, Antioquia, dos de febrero de 

dos mil veintidós. 
_______________ 

 
Radicado No. 05282-40-89-001-2015-00088-00 

Auto de Sustanciación No. 071 

 
 

Aclarado el número de cédula del ejecutado por parte del apoderado de la 
accionante; se ordena oficiar nuevamente a la empresa TRANSUNIÓN, 
para el diligenciamiento del Oficio No.130, librado el 21 de septiembre de 
2021 (f.13 expediente virtual), ordenamiento al cual dicha entidad para el 
trámite, solicitó confirmación del número de la cédula del demandado (f.17 
ídem). 
 
Expídase oficio con los insertos necesarios. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

JOHN MAURICIO RODRÍGUEZ ZAPATA 
JUEZ 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FREDONIA 

CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS ELECTRÓNICOS NÙMERO 12 

FIJADOS EN LA PLATAFORMA DE LA RAMA JUDICIAL 
EL DÍA 03 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2022 SIENDO LAS 8:00 AM 

Y DESFIJADO EL 03 DE FEBRERODE 2022 A LAS 5:00 PM 

 
SECRETARIO 

LUIS GUILLERMO ALVAREZ BEDOYA 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Fredonia, Antioquia, dos de febrero de 

dos mil veintidós. 
_______________ 

 
Radicado No. 05282-40-89-001-2015-00121-00 

Auto de Sustanciación No. 072 

 
 
Previo al decreto de las medidas de embargo solicitadas por el apoderado 
de la accionante, debe informar las direcciones electrónicas tanto del 
empleador de la ejecutada como de la entidad Bancolombia, a efecto de 
remitir la orden de embargo a través de mensaje de datos, acatando lo 
normado en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en armonía 
con el artículo 111 del CGP. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

JOHN MAURICIO RODRÍGUEZ ZAPATA 
JUEZ 

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FREDONIA 

CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS ELECTRÓNICOS NÙMERO 12 

FIJADOS EN LA PLATAFORMA DE LA RAMA JUDICIAL 
EL DÍA 03 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2022 SIENDO LAS 8:00 AM 

Y DESFIJADO EL 03 DE FEBRERODE 2022 A LAS 5:00 PM 

 
SECRETARIO 

LUIS GUILLERMO ALVAREZ BEDOYA 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Fredonia, Antioquia, dos de febrero de 

dos mil veintidós. 
_______________ 

 
Radicado No. 05282-40-89-001-2015-00145-00 

Auto de Sustanciación No. 073 

 
 
Aclarado por el apoderado de la accionante, el número de la cédula del 
ejecutado CESAR AUGUSTO MONTOYA GALLEGO, cédula No. 
1.120.574.561; se ordena oficiar nuevamente a la empresa TRANSUNIÓN, 
para el diligenciamiento del Oficio No. 131, librado el 28 de septiembre de 
2021 (f.14 expediente virtual), ordenamiento al cual dicha entidad para el 
trámite, solicitó confirmación del número de la cédula del demandado (f.23 
ídem). 
 
Expídase oficio con los insertos necesarios. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

JOHN MAURICIO RODRÍGUEZ ZAPATA 
JUEZ 

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FREDONIA 

CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS ELECTRÓNICOS NÙMERO 12 

FIJADOS EN LA PLATAFORMA DE LA RAMA JUDICIAL 
EL DÍA 03 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2022 SIENDO LAS 8:00 AM 

Y DESFIJADO EL 03 DE FEBRERODE 2022 A LAS 5:00 PM 

 
SECRETARIO 

LUIS GUILLERMO ALVAREZ BEDOYA 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Fredonia, Antioquia, dos de febrero de 

dos mil veintidós. 
_______________ 

 
Radicado No. 05282-40-89-001-2017-00089-00 

Auto de Sustanciación No. 074 

 
 

Frente a la imposibilidad de suministrar los correos electrónicos de los 
demandados, para correrle el traslado de la liquidación actualizada del 
crédito, mediante remisión de copia por canal digital; se ordena a la 
Secretaría dar traslado de la liquidación, en la forma dispuesta en el artículo 
446.2 del CGP, traslado que se cumplirá virtual conforme al inciso 3 del 
artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

JOHN MAURICIO RODRÍGUEZ ZAPATA 
JUEZ 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FREDONIA 

CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS ELECTRÓNICOS NÙMERO 12 

FIJADOS EN LA PLATAFORMA DE LA RAMA JUDICIAL 
EL DÍA 03 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2022 SIENDO LAS 8:00 AM 

Y DESFIJADO EL 03 DE FEBRERODE 2022 A LAS 5:00 PM 

 
SECRETARIO 

LUIS GUILLERMO ALVAREZ BEDOYA 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Fredonia, Antioquia, dos de febrero de 

dos mil veintidós. 
_______________ 

 
Radicado No. 05282-40-89-001-2017-00149-00 

Auto de Sustanciación No. 075 

 
 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 76 del CGP, se admite la 
renuncia al poder presentado por el abogado Alberto Iván Cuartas, en 
calidad de apoderado de la entidad accionante, renuncia que no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial en 
el juzgado (5/11/2021), para lo cual acompañó la comunicación enviada al 
poderdante (folio 25 del expediente digital). 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

JOHN MAURICIO RODRÍGUEZ ZAPATA 
JUEZ 

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FREDONIA 

CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS ELECTRÓNICOS NÙMERO 12 

FIJADOS EN LA PLATAFORMA DE LA RAMA JUDICIAL 
EL DÍA 03 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2022 SIENDO LAS 8:00 AM 

Y DESFIJADO EL 03 DE FEBRERODE 2022 A LAS 5:00 PM 

 
SECRETARIO 

LUIS GUILLERMO ALVAREZ BEDOYA 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Fredonia, Antioquia, dos de febrero de 

dos mil veintidós. 
_______________ 

 
Radicado No. 05282-40-89-001-2018-00135-00 

Auto de Sustanciación No. 076 

 
 

Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 76 del CGP, se admite la 
renuncia al poder presentado por el abogado Jorge O. González Toro, en 
calidad de apoderado de la entidad accionante, renuncia que no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial en 
el juzgado (9/12/2021), para lo cual acompañó la comunicación enviada al 
poderdante (folio 13 del expediente digital). 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

JOHN MAURICIO RODRÍGUEZ ZAPATA 
JUEZ 

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FREDONIA 

CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS ELECTRÓNICOS NÙMERO 12 

FIJADOS EN LA PLATAFORMA DE LA RAMA JUDICIAL 
EL DÍA 03 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2022 SIENDO LAS 8:00 AM 

Y DESFIJADO EL 03 DE FEBRERODE 2022 A LAS 5:00 PM 

 
SECRETARIO 

LUIS GUILLERMO ALVAREZ BEDOYA 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Fredonia, Antioquia, dos de febrero de 

dos mil veintidós. 
_______________ 

 
Radicado No. 05282-40-89-001-2018-00153-00 

Auto de Sustanciación No. 077 

 
 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 76 del CGP, se admite la 
renuncia al poder presentado por el abogado Jorge O. González Toro, en 
calidad de apoderado de la entidad accionante, renuncia que no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial en 
el juzgado (9/12/2021), para lo cual acompañó la comunicación enviada al 
poderdante (folio 14 del expediente digital). 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

JOHN MAURICIO RODRÍGUEZ ZAPATA 
JUEZ 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FREDONIA 

CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS ELECTRÓNICOS NÙMERO 12 

FIJADOS EN LA PLATAFORMA DE LA RAMA JUDICIAL 
EL DÍA 03 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2022 SIENDO LAS 8:00 AM 

Y DESFIJADO EL 03 DE FEBRERODE 2022 A LAS 5:00 PM 

 
SECRETARIO 

LUIS GUILLERMO ALVAREZ BEDOYA 

 


